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PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL

En su despacho.

Señor Presidente:

De conformidad con lo dispuesto pro el artículo 129 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicitamos la modificación el orden del Día de la siguiente sesión del Pleno, con la incorporación del siguiente punto: Conocimiento y Aprobación del Proyecto de Resolución que exhorta al Gobierno Nacional a cancelar la deuda que mantiene con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Con sentimientos de consideración.

Atentamente

Dr. Linder Altafuya Loor

MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS

DE LOS TRABAJADORES Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

ASAMBLEÍSTA DE ESMERALDAS POR EL MPD

LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO

Que, 
a partir de octubre del 2008 el Gobierno Nacional dejó de cancelar al IESS los 
aportes del 40% que constitucional y legalmente le
corresponden por concepto 
de pensiones jubilares, generándose hasta diciembre del 2009 una deuda de 773 
millones de dólares. 

Que, 
este hecho ha provocado que los fondos capitalizados de los estados
financieros
del IESS, principalmente del Seguro de Pensiones reflejen
saldos 
negativos.

Que, 
El Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social no está 
cumpliendo su papel de defensa de los intereses de los afiliados y más bien 
guarda silencio frente a estos hechos que son de conocimiento público.

Que,
la Superintendencia de Bancos no está ejerciendo el control que le
corresponde frente a la deuda que mantiene el Gobierno Nacional con el
IESS, la
misma que estaría afectando los  fondos capitalizados del
Seguro de Pensiones,
incumpliendo con lo establecido por la
Constitución de la República y La Ley de
Seguridad Social que en su artículo 306 establece: “Las instituciones públicas y 
privadas integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Social y del Sistema de 
Seguro Privado estarán sujetas a la regulación, supervisión y vigilancia de los 
organismos de control creados por la Constitución Política de la República para 
ese fin.”

Que,
mientras todo esto ocurre las jubiladas y jubilados de nuestro país reciben
pensiones de vergüenza, que no se compadecen con la situación 
económica que
atraviesa nuestro país.

En sus de sus atribuciones Constitucionales y Legales:

RESUELVE:  

1.- Exhortar al señor Presidente de la República del Ecuador, Econ. Rafael Correa Delgado a que, a través del Ministerio de Finanzas cancele la deuda que el Gobierno Nacional mantiene con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por concepto del pago del 40% que le corresponde por pensiones jubilares, que a diciembre del 2009 asciende a 773 milllones de dóalres y se reconozcan los intereses generados por esta falta de pago.

2.- Instar a la Ministra de Finanzas, Economista María Elsa Viteri a dar cumplimiento a lo acordado en el “Convenio de Compromiso de Pago” suscrito entre el Ministerio de Finanzas y el IESS en mayo del 2008, mediante el cual el Gobierno Nacional se compromete a solucionar, pagar y financiar el déficit actuarial del Sistema de Pensiones del Instituto.
